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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06261/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Teoloyucan, a la solicitud de acceso a la información 00572/TEOLOYU/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“solicito saver los insumos gastados por parte de la presidenta municipal en el año 2019,2020 y 2021”. (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“…En atención a su solicitud, se remite el oficio TESO/OI/290/11/2021, suscrito por la Lic. Blanca Estela Mendoza Choreño Tesorera municipal solicitando la especificación del concepto de insumos gastados, para poder brindarle la información completa que solicita. Con fundamento en la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS en su Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” (Sic)

Para tales efectos, el Sujeto Obligado adjuntó dos archivos, los cuales serán descritos a continuación: 

[bookmark: _Hlk93400407]OFICIOS DE RESPUESTA 572.pdf: Oficio de número PMT/UTAIP/1413/2021 de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Teoloyucan, mediante el cual informa al Solicitante que se le remite oficio suscrito por la Tesorera municipal, en donde se le solicita la especificación del concepto de insumos gastados, para poder brindarle la información. 

Teso 572.pdf: Oficio de número TESO/OI/290/11/2021 de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, signado por la Tesorera municipal, mediante el cual solicita que se le aclare lo relativo a los insumos. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha once de diciembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Teoloyucan a la solicitud de información, en los siguientes términos:

 ACTO IMPUGNADO
“respuesta” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“la señora de transparencvia brenda anaya es muy inefisiente y no dan respuesta las areas”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06261/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no rindió manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, rindió su informe justificado a través de los siguientes documentos: 

· insumos 2020.pdf: Relativo al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) del periodo relativo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. 

· 572 tesorería.pdf: Oficio de número TESO/OI/304/12/2021 de fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Tesorera Municipal de Teoloyucan mediante el proporciona las ligas electrónicas correspondientes a los estados comparativos presupuestal de egresos, las cuales son las siguientes: http://teoloyucan.edomex.gob.mx/sites/teoloyucan/edomex.gob.mx/files/files/Clasificador%20por%20Objeto%20Gasto.pdf, https://teoloyucan.gob.mx/svc/link/ayuntamiento_sevac_2020_4t_d-estado-analitico-del-ejercicio-de-pres-de-egr-clasificacion-por-objeto-del-gasto-capitulo-y-concepto_160321094301.pdf y https://teoloyucan.gob.mx/contenidos/teoloyucan/docs/40_9-estado-analítico-egresos-por-objeto-del-gasto_211029103741.pdf 

· insumos 2019.pdf: Relativo al Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del periodo relativo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

· insumos 2021.pdf: Relativo al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) del periodo relativo del uno de enero al treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 

· manifestaciones 572.pdf: Oficio de número PMT/UTAIP/IP/1435/2021 de fecha veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Encargada de despacho de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se anexan ligas electrónicas de los insumos gastados de forma general, ya que no es específica la solicitud [se reproducen las ligas electrónicas anteriormente señaladas]. 

d) Cierre de instrucción. El ocho de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado no entregó la información requerida.  

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los insumos gastados por parte de la Presidenta Municipal en el año 2019, 2020 y 2021. En respuesta, el Sujeto Obligado solicitó al Particular que especificara a qué se refería con insumos gastados. 

En consecuencia, el Particular se inconformó medularmente porque no dieron respuesta las áreas competentes del Sujeto Obligado; lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a la negativa de la entrega de la información.

 Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado y a través de este envió el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del año 2019 y el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) del año 2020 y 2021 y, precisó unas ligas electrónicas para consultar la información. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de las actuaciones que obran en el expediente electrónico. Para ello, es necesario recordar que el Particular solicitó los insumos gastados por parte de la Presidenta Municipal del año 2019, 2020 y 2021 y el Sujeto Obligado remitió el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del año 2019 y el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) del año 2020 y 2021, por lo que, es imprescindible señalar lo siguiente: 

En principio, es necesario establecer el significado de “insumo”; que, en sentido genérico, de acuerdo con la Real Academia Española, es el conjunto de elementos que toman parte en la producción de otros bienes, lo que nos lleva a entender que “insumo” es cualquier cosa que permite dar un servicio, o cubrir necesidades, significado que se robustece, para el caso que ahora nos ocupa, con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal.

Ahora bien, el Manual referido, es un instrumento cuyo propósito es apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, esto en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 128 fracción IX y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberado de México; el artículo 31 fracción XIX, 98, 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los artículos 285, 290, 293, 294 y 295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cabe mencionar que, dentro de los propósitos de este documento, se encuentran: reforzar la integración del Presupuesto Municipal, dar a conocer la clasificación funcional, programática municipal del ejercicio fiscal, eficientar la asignación de recursos presupuestarios y; orientar la programación de metas de actividades y de indicadores que permitan el seguimiento y evaluación del desempeño a nivel proyecto y Programa presupuestario. 

Asimismo, el Manual de referencia contempla lo relativo a la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto, el cual constituye un elemento fundamental del sistema general de cuentas, donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes, ahora bien, el Clasificador por Objeto del Gasto está diseñado con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas  faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica-financiera, como se observa a continuación: 

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

De lo anterior, se tiene que el gasto consta de diversos niveles de desagregación y que relativo al asunto que ahora nos ocupa, de manera genérica el capítulo “2000 MATERIALES Y SUMINISTROS”, consiste en lo siguiente: 

2000 MATERIALES Y SUMINISTRO. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas.  

En el mismo orden de ideas, en un mayor nivel de desagregación, se tiene que el capítulo 2000, se subdivide en diversos subcapítulos, que a su vez engloban las partidas genéricas y específicas, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

2100 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENOS DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos; útiles de escritorio como engrapadoras perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas entre otros. 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educación y readaptación social, entre otras. Excluye los gastos por alimentación previstos en los conceptos 3700 Servicios de Traslado y Viáticos y 3800 Servicios Oficiales.
…
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles.
…

Aunado a lo anterior, es menester precisar que, para la integración del Informe de Gobierno, se servirá de soporte las fichas técnicas de los indicadores de evaluación del desempeño que integran la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y los formatos de evaluación PbRM 08b; PbRM 08c; PbRM 09b; PbRM 10a; PbRM 10b; PbRM 10c; PbRM 11, de los cuales, podemos destacar el PbRM 10a, que de acuerdo con el Instructivo de llenado este permite conocer el avance presupuestal de los egresos de forma completa, que permite visualizar el avance del presupuesto anual, así como el presupuesto del mes (autorizado y ejercido); y el presupuesto acumulado de dependencias generales (DG), dependencias auxiliares (DA), que de acuerdo con el Catálogo de Dependencias Generales para Municipios que establece el Manual de referencia, la clave A00 corresponde específicamente a PRESIDENCIA como se aprecia a continuación: 

[image: ]

Dicho esto, se tiene que a) el Sujeto Obligado genera información que forma parte del Clasificador por Objeto del Gasto, dentro del cual se encuentra el capítulo “2000 Materiales y Suministros”; el cual agrupa las adquisiciones de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas y; b) el llenado del formato PbRM 10a, permite conocer el avance anual y el presupuesto del mes autorizado y ejercido de las dependencias generales y auxiliares, que de conformidad con el Catálogo de Dependencias Generales para Municipios, a la Presidencia Municipal, le corresponde la clave A00, lo cual, nos permite afirmar que el Sujeto Obligado conoce el presupuesto autorizado y ejercido de la Presidencia Municipal y su concepto. 

Ahora bien, por otro lado, se tiene que los denominados Informes Mensuales Municipales para los años 2019 y 2020 y el Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021, precisan que deben contener la siguiente información: 
Informe Mensual Municipal 2019: Información Patrimonial (Contable y Administrativa), Información Presupuestar, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua, Información de Obra, Información de Nómina, Imágenes Digitalizadas e Información de Evaluación Programática.

Informe Mensual Municipal 2020: Información patrimonial, Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua, Información de Obra, Información de Nómina, Imágenes Digitalizadas e Información de Evaluación Programática.   

Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021: a) información contable y financiera; b) información presupuestaria; c) información programática y; d) información administrativa. 

Por lo anterior, se menciona que dentro de los informes que el Sujeto Obligado ha entregado en los años 2019, 2020 y 2021, se encuentra lo relativo al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Administrativa, el cual es presentado de acuerdo con la estructura administrativa del Ente Público y que, para el caso del año 2021, debe atender al Formato 6 b) establecido en los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debe reflejar el gasto etiquetado y no etiquetado por cada Dependencia o Unidad Administrativa, los egresos aprobados, devengados y pagados, así como, sus ampliaciones y modificaciones. 

Por   Gasto Etiquetado, se entienden las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios con cargo a las Transferencias federales etiquetadas. En el caso de los Municipios, adicionalmente se incluyen las erogaciones que realizan con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico y; Gasto No Etiquetado: Erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios con cargo a sus Ingresos de libre disposición y Financiamiento. En el Caso de los Municipios, se excluye el gasto que realicen con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico. [Artículo 2, incisos XVI y XVII de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios].

En el mismo orden de ideas, es de señalar que el artículo 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indica que la Tesorería debe registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento que ocurran; para lo cual todo registro contable y presupuestal, deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales. 

En ese contexto, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de la Administración Pública, A.C” y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública” elaborado por el Grupo de Trabajo y Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, señalan las siguientes definiciones para registro contable y registro presupuestario: 

· Registro Contable: Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.
· Registro Presupuestario: Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de recursos presupuestarios

De tal situación, se desprende que dichos registros son un control financiero que es llevado por la Tesorería Municipal, los cuales deberán ser sustentados con los documentos comprobatorios originales; por lo cual los comprobantes fiscales CFDI, son documentos con los que cuenta el Sujeto Obligado, dado que son el comprobante de recursos públicos. 

Conforme a lo anterior, se colige que el Ente Recurrido cuenta con las facultades y competencias para conocer de la información solicitada, por lo que, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos de las áreas administrativas que pudieran poseer, generar y/o administrar la información solicitada que de manera enunciativa más no limitativa pudiera ser la Tesorería Municipal, Dirección de Administración y/o Dirección de Gobernación, a efecto de que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, entregue, de ser procedente en versión pública, los documentos que den cuenta a los insumos y suministros requeridos para el desempeño de las actividades administrativas de la Presidencia Municipal de los años 2019, 2020 y 2021. 

Por último, no pasa desapercibido mencionar que el Sujeto Obligado en respuesta solicitó al Particular la aclaración de la información que requería conocer, por lo que, es necesario traer a colación que el artículo 159 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados, o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este caso, se tiene que el Sujeto Obligado solicitó información adicional a los once días a partir de la presentación de la solicitud en la modalidad de respuesta, lo que nos lleva a señalar que la Unidad de Transparencia no atendió lo que dispone la Ley de la Materia. 
 
Asimismo, es necesario señalar que el Sujeto Obligado envío a través de su informe justificado diversas ligas electrónicas, de las cuales a su acceso se prevé lo siguiente:

· http://teoloyucan.edomex.gob.mx/sites/teoloyucan/edomex.gob.mx/files/files/Clasificador%20por%20Objeto%20Gasto.pdf
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Descripción generada automáticamente]
· https://teoloyucan.gob.mx/svc/link/ayuntamiento_sevac_2020_4t_d-estado-analitico-del-ejercicio-de-pres-de-egr-clasificacion-por-objeto-del-gasto-capitulo-y-concepto_160321094301.pdf
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Descripción generada automáticamente]
· https://teoloyucan.gob.mx/contenidos/teoloyucan/docs/40_9-estado-analítico-egresos-por-objeto-del-gasto_211029103741.pdf
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Por lo anteriormente expuesto, cabe mencionar que de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  “la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en que ésta se localice (…)”, de tal manera que en el asunto que ahora nos ocupa, se puntualiza que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento a la solicitud de acceso de información en razón de que;  a) no solicitó en el plazo establecido información adicional al Solicitante y; b) no proporcionó la información relativa a los insumos y suministros requeridos específicamente de la Presidencia Municipal, en consecuencia, la obligación de acceso a la información pública no se tiene por cumplida, situación que nos lleva a determinar que los agravios  hechos valer por el Solicitante resultan ser PARCIALMENTE FUNDADOS. 

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00572/TEOLOYU/IP/2021, a efecto de que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, de ser el caso, en versión pública, los documentos que den cuenta a los insumos y suministros requeridos para el desempeño de las actividades administrativas de la Presidencia Municipal de los años 2019, 2020 y 2021. 

Además, de ser el caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede parcialmente la razón porque del estudio realizado a las documentales que integran su expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado no entregó la información relativa a los insumos y suministros requeridos por la Presidencia Municipal, aunado a que, la solicitud de información adicional fue realizada por el Ayuntamiento de Teoloyucan fuera del plazo previsto para tal efecto. 

No se omite hacer una cordial invitación al Recurrente a efecto de que se dirija de manera respetuosa hacia los servidores públicos.

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Teoloyucan a la solicitud de información 00572/TEOLOYU/IP/2021 por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Teoloyucan, a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos que den cuenta a los insumos y suministros requeridos para el desempeño de las actividades administrativas de la Presidencia Municipal de los años 2019, 2020 y 2021. 

Además, de ser el caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información confidencial, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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